
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

Demandado DANIEL VICENTE MOLINA y SANTIAGO  

SAMPEDRO MUÑOZ 

Radicado  05-001 40 03 027 2021-01379-00 

Decisión Accede retiro demanda  

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante para el 

retiro de la demanda, se accede a ello y se le hace saber que como la misma fue 

presentada en formato digital no hay lugar a la devolución de documentos físicos.  

 

Toda vez que no se había admitido la solicitud, este Despacho Judicial se abstendrá 

de impartir trámite alguno y archivará las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZA 

 

A/O8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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